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El turno a que corresponde la vacante es el de funcio
narios de Hacienda.

El presente concurso tiene el caracter de restringido entre
los Recaudadores que desempefien zonas declaradas a extinguir
o que resulten afectadas con detrimento por la modificación
efectuada dentro de la provincia por la. reorganización de zonas
aprobada por la Superioridad. También podrán tomar parte
en este concurso subsidiariamente y para el caso de que no hu
biera aspiranteR comprendidos en el apartado anterior, con
preferencia para los del turno a que corresponde esta vacante,
los funcionarios de Hacienda por el orden establecido en el
níune,ro 4 del artículo 59 del vigente Estatuto organico y
Jos ft1nc1onarios provinciales que reúnan los requisitos señala.
dos en el número 2 del precepto antes indicado en .relación
con el número 3 del artículo 61 del propio texto estatutario.

El promedio del cargo en voluntaria durante el último
bienio es de pesetas 96.253.096. por 10 que la zona figura cIa·
sificada en primera categ"oría.

Los premios serán los siguient.e.s:

a) El 0,70 por 100 sobre recaudación, en período volun
t.ario, de las Contribuciones e Impuestos del Estado.

b) El 50· por 100 de los recargos de prórroga y apremio.
en Contribuciones e Impuestos del Estado.

e) El 60 por 100 de la recompensa extraordinaria del al"
ticulo 78 del Estatuto Orgánico.

d) En Cámara de lo. Propiedad Urbana, en voluntaria,
el 100 por 100 del premio de la Diputación, y en periodo de
prúnoga y apremio, el 50 por ]00 de los recargos.

eJ En Plagas del Campo, en voluntaria, el 80 por 100, y
en períoJ'o dc prórroga V apremio, el 50 por 100 de los re
cargos.

n En Arbitrios Provinciales, sobre la Riqueza ProvinciaL
1:"1 2.50 por 100 en voluntaria y el 70 por 100 de los recargos

g) En Arbitrios Municipales, el 0,70 por 100 en voluntaria
del Arbitrio sobre la Riqueza Urbana y Rústica del Ayunta
miento de Madrid y en período de prórroga el 50 por 100 sobre
el recargo devengado por la Corporación.

La fianza consistirá en la slL.<;cripclón, por el designado. del'
régimen de afianzamiento establecido en las pólizas del ase
guramiento con la Comp-aíiía Española de 8eguros de crédito
y Caución o la Entidad que pudiera sustituirla, con todas las
obligaciones a ello inherent.es y en especial la de pago de la~

primas co-rrespondienu-s a la z,ona ~ Carabancheles por la
cobertura de 4.812.654 pesetas. Si la Cúmpafiía nouceptart.'
el aseguramiento, el nombrado creberá constituír ftan7..a. en
metálico o valores del Estado, dentro del plazo que se le
sefiale y en la forma y cuantlll. establecida reglamentarí3
mente,

La.<; instancias, dirigidas al excelentisimo señor Presidentt
de la Corporación, se presentarán en el Registro General de
la Diputación Provincial, Gareía de Paredes, númem 65. dis·
trito postal 3. dentro del plazo de treinta dias hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación del presente extracto
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público en cumplimiento d~ las normaf
reglamentarias en vigor.

Madrid. 11 dc agosto de 1970.--,El Prestdente,-El Secretario
s<,{'ideníaL--4,919-h

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma·
arüi par la que se anuncia concur,<IO restringido

. ;¡-'1/ en propiedad del cargo de Re
cuuiltulor de Confrí/wciones e Tmpw·sto.'l d·el Rstarlr
en la zona de BuenU1iista.

Extracto de las bases de concurso restringido convO{;a,dl'
por la excelentísima Diputación Provincial de Madrid pan'
la provh>ión en propiedad del cargo de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado de la 7,ona de Buenavista
que se publican en el «Boletín Oficiah de la provincia nf¡
mero 189, de fecha 10 de agosto de 1970.

El turno a que corresponde la vacante e~ el de func11J
narios de Hacienda.

El presente concurso tiene el, carácter de restringido entn'
tos Recaudadores que desempeñen zonas declaradas a extiugul,.
o que resulten afectadas con detrimento por la modificación
¡:>fectufl.rlH dentro de la. nrovirtcia nnr la reorIrAni?:flP-ión fi ... 7.onl'l,~

apr(lbacti por- la ·Sui;-er-ioridaif Táinbiéñ-··podrfu1·-tomai~párl~
en este concurso subsídiariamente y para caso de que no hu
biera aspirantes comprendidos en el apartado anterior. COI'
preferencia para los del turno a que corresponde esta vaca.nte
lo.." funcionarlos de Hacienda por el orden estahlecido en el
número 4 del articulo 59 del vigente Estatuto orgánico ~

los funcionarios provinciales que reúnan los reqlúsiros señala
dos en el número 2 del precepto antes indicado en r€lac1óll
con el número ~ del artículo 61 del propio texto estatutar10

El pr<)roedio del cargo en voluntaria durante el úlUm-o
es de pesetas 216.194.846 por lo QUf> 18 '?Ona flr.nrra cla~jfi(,flda

t'n c-ateg-oría f'8pecial.
L-os premior serjn ¡Ol' sigulo1tm,

a:. El 0,27 por 100 sobre recaudación, en período vo-lunta·
rio, de las Contribuciones e- Impuestos del Eaado.

b) El 40 por 100 de, los recargos de prórroga y apremio, en
Contribuciones e Impuestos del Estado.

e) El 60 por 100 de la recompensa extraordínana. del ar
tículo 78 del Estatuto orgáriJco.

d) En Cámara de la Propiedad, Urbana, en voluntaria
el 100 por 100 del premio de la Diputación, y en periodo di'
prórroga y apremio, el 50 por 100 de los recargos.

e) En Plagas del Campo, en voluntaria. el 80 por 100,
Y en 'lJertooo d~ prórroga y apremio, el 50 por 100 de los .1'''
cargos.

f) En Arbitrios Provinciales. obre la Riqueza Provincial,
el 2,50 por 100, en voluntaria, y el 70 por 100, de los n.'Cargos.

g) En Arbitrios Municipales, el 0,30 por 100, eu voluntaria,
del Arbitrio sobre la- Riqueza Urbana y Rústica del Ayunta
miento de Madrid, y en periodo de prórroga, el 50 por 100
sobre el recargo devengado por la Cm-poraciÓll.

La fianza consistirá en la suscIipclón, pOr el designado, dt~l
régimen de afianzamiento establecido en las pólizas del ase
guramiento con la Compañia Española de seguros de Crédito
y Caución o la Entidad que pudiera sustituirla, con t.odas las
obligaeíones a ello inherentes y en especial la de pago de las
primas correspondientes a, la zona de Buenavista pDr la
cobertura de 10.809.742 pesetas. Si la Compañía no aceptare
el aseguramiento, el nombrado deberá constituir fianza en
metálico o valores del Estado, dentro del plazo qUe se le
señale y en la forma y cuanHa establecid'a reglam.entariu
mente.

Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Pr~sidente

de la Carporación, se pl'eSl;mtarán en el Registro General de
la Diputación Provincial, García de Paredes, número 65.dís
trito postal 3, dentro del pla.?',o de treinta djas hábl1es contados
a partir del siguiente a la publicac1ón del presente t~xt:racto
en el «Boletín Ondal del Estado».

Lo que &1" hace públic-o en cumplim.iento d<' bJY. nOl'm!l~

reglamentarias en VigOL
Madrid. 11 de agosto d€' 1970~-Et Presidente,-}l~1 8ecreta!"i.'

accidental,--4.921-A

RESo.r..UCION de la. Dirmiación Provincf.al de M<!
drid por la que se anuncia ccmcurS(l restringí!.'
para la pTOviskm en propiedacf del cargo de Rl'
caudcdoT de ContrilmC'i.ont's P !'"fnpnestos del Estad.,
...tl la Z01l-a de NavoJcllrneTo.

Extracto de las hases dc COllCUl'W restringido convocad;
~.»r la excelentísima D.iputación Provincial de Madrid pUl~'

la provisi6n en propiedad del eH-rgo de Recaudador de Conk
'.\1tdones e LJUpuestos del Estado de la zona de Nava1carnf'l"'
que se publican en pI «Boletín Oficlah de la provincia 111l
mero 189, de fecha 10 de agosto de 1970.

El turno a que conesponde la. vac:;¡.nte es el de funciD'
¡,¡arios provinciales.

El presente conc.urso tiene el carácter de restringido entre
¡Os Recaudadores que desempefien ZOnas declaradas a extinguir
o que resulten afectadas con detrimento por la modificación
efectuada dentro de la provincia por la reorganización de zonas
aprobada por la Superioridad. También podrán tomar pa....-t,e
en este concurso subsidiariamente y para caso de que no hu
biera aspirantes comprendidos en el apartado anterior, con
preferencia para los del turno a que corresponde esbt vs,cante,
los funcionarios de Hacienda por el orden establecido en el
número 4 del articulo 59 del vigente Estatuto orgánico y
¡os funcionarios prüvinciales que reúnan 1m requisito,~ señala
dos en el número 2 del precepto antes indicado en relación
:,on el numero 3 del arUculO 61 del propIo texto estaTUtario.

El promedio del cargo en \'oluntaria dlU'ante el último
¡il?nio es de pesetas 11.33$.954. p-or ]0 Que la 7..opn ngUJ'a
~Jasificada en tercera cntegoria.

Comprend~~ su demarca.ción los pueblos de El Alam(, Aldea
;el -Fresno. ArroyomoJínos, Boadilla. Bnmete, ChapÜl€rla, Na
\'ulcarnero. Pozuelo de Alarcón, Quijorna. sevilla la Nueva,
Villamanta. Villamantill¡:L Villauueva df" la Canada, V1l1anueva
ele Perales y Villaviciosa, ...

Los premios serán los ~iguiente,~,

al El 4 por 100 sobre recaudaciók en periodo VOlunta-tio.
tp las Contribuciones e Impuestos de! Estado.

bi -E'i -00 por íüO 'oe Iús recargos 'rip prórroga .y apremio en
Contribuciones e Impuestos crel Estado.

e) El 60 por 100 de la re<'Oml:w-m~\ ~'xtraordinaria del a1'
lieulo '18 del Estatuto orgánico.

d) En Cámara de la Propiedad Urbana, en voluntaria, el
100 por 100 del premio de la Diputación, y en })e.riooo de prli
¡""toga y apremio. el 50 por 100 de los recargos.

e) En Plagas del Campo, en voluntaria, el 80 por 100, y en
neriodo de prórroga '! apremio. el 50 por 100 de los recargos.

f} En Arbitri.üs provinciales sobre la Riqueza provincial.
1"1 2,50 po!' 100, en volLmtaria; '! el 70 por 100 de los recargos,
en ejeeutivr~ So~)n' Hod¡:.jf> AlTastr.~, el Il por HlO. en volun-
tiuia, y el 50 per iDO d~' "(:cBrgos mús dos pesetas por
unidad de placa.

g) En Arbit.rios ]\.1unitípal<:6 el 2,29 po:r 10Q, en voluntaria,
y el 50 por 100, en los recargos.



13692 22 agosto 1970 B. O. del K-Núm. 20 l

La. fianza. consistirá en la sU:iCYipciún, por ~~l designado, de!
régimen de afianzamiento establecido en las pólizas del ase~

r:uramiento con la Compañia Españpla de seguros de crédito
y Caución o la Entidad que pudierA' sustituirla, con todas las
obligaciones a ello inherentes y en especial la de pago de las
primas correspondientes a la zona de Navalcarnero por la
cobertura de 586.797 pesetas. Si la Compañia no aceptare
el aseguramiento, el nemhrado deberá constituir fianza en
metálico o valores del Estailo, dentro del plaw que se le
señale y en la forma y cuantía establecida reglamentaria
mente.

Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Presidente
de la Corporación, se- presentarán en el Registro General de
la Diputación provincial, Oarda· de Paredes, número 65, dis
trito postal 3. dentro del plazo de treinta días hábUes contados
a partir del siguiente a la pUblicación del pre~nte extracto
tn el «Boletín Oficial del JDstado».

Lo que se hace público en cumplimiento de las normas
reglamentarias en vigor.

Mad'rid, 11 de agosteo de 1970.-Rl Presidente.--El Secretario
ncddental,-4.92D-A.

RESOLUC¡ON de la Diputación Provincial de Se
'Pilla par la que se convOCa con.curso de mérit08
para la provisión de /a plaza, de Arquitecto de ('sta
Corporación.

Fsta Diputación Provincial ha Rc<lrdado proveer. mediante
Concurso de méritos. la plaza de Arquitecto, dotada con el
~molumento basico anual de 108.900 pesetas. dos pagas extra
ordinarias. aumentos graduales del 10 por 100 por cada cinco
años de servicios y derecho a la percepción de honorarios
profesionales, de conformidad COn lo establecido en la nor·
mft 8 de la Orden del Ministerio de la GObernadón de 17 de
octubre de 1963 Y en la regla 20 de la Circular de la Direc
ción Genera! de Administración Local de 4 de febrero de 1970,

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las bases completas han sido publicadas en el «Bol~tín

Oficial de la Provincia de sevilla» numero 189, del día 11 de
agosto de 1970.

Sevilla, 12 de agosto de 1970.-EI Presidente, Manu€l Castro
Orellana.-4.932-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Tu·
rra(lona por la que sa transcribe relación de los
seiíores aspirantes admitidos al concurso convocado
para cubrir en propiedad la plaza de Recaudador
de Contr1lnlciones e Impuestofl. del Estado de la
,zona segunda de Tarraqona,.

Los señores que formularon sus peticiones dentro del plazo
legal para el roncurso convocado en el «Boletín Oficíal del
Estado» y en el «(Boletín Oficial» de la proVincia son los si·
guiente~:

Admitidos

1. D. Antonio de Lara Martinf'z.
2, D. Francisco Naya CristóhaL
3. D. Manuel Pérez Patillo.
4. D. Fulvio Sala. l.Jopis.
5. D. Jmé Ma.rÍa: Serret Vida!.

E.Tcl1lído.~

Ninguno.

Lo Que se hace pÚblico en este diario oficial para general
conocimiento y en cumplimiento de lo que dispone la base
décima d€'l concurso, a los efectos de' reclamaciones que de
termina el artículo quinto, dos, del Decreto de 27 de junio
de 1968.

Tarragona. 12 de agosto de 1970,-EJ Preffidente,-El Sflcrf'
tano.-4J"Oll-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bailén (Jaén,~

por la que se convoca oposición libre para proreer
f'n rrropiedad una plaza de Auxiliar administrativo
en esta Corporacíón.

Por acuerdo de la Comisión Permanente se convoca, opo
sición libre para proveer en propiedad una plaza de huxil1ar
administrativo, clasificada en el gTS,do retributivo 7, dotada

con sueldo base anual de 40,000 pesetas. retribución comple
mentaria tambíén anual de 16.000 pesetas, dos pagas extra.
ordinarlas de una mensualidad cada una, quinquenios acumu
latívos y demás derechos inherentes al ce:rgo.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en la
convocatoria y presentarán sus instancias dirigidas al señor
Alcalde-Presidente de la Corporación, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta dias hábiles sigtdentes. al de
la publicación del presente anuncio en el «Boletín OfiClal del
Estado», en horas de diez a trece, en el Registro de este Ayun
tamiento o por cualqUiera de los medios permitidos por la Ley
de Procedímiento Administrativo. ~

A las instancias deberán acompai:l:a.rse resguardos acredita
tivos de haber ingresado en la Depositaría Municipal la canti
dad de 150 pesetas. en concepto de derechos de examen.

Los datos completos de esta convocatoria han sido publica
dos en el «Boletín Oficial de la PrOvincia de Jaén» número Jl:l7,
de 27 de ju1íü de 1970.

Baí1én (Jaén), 12 de agosto de 1970.--El Alcalde.--4.397-A.

HE80LUCION del Ayuntamiento de Santander por
la que se transcribe relación de aspirantes admi
tidos al concurso--oposicíón para cubrir en prfY[ne~
dad tres plazas de Profesores de la Ba-nda Muni
cipal de Música de esta Corporación.

Transcurrido el pla7A) c<mcedldo para las redamaciones
a que hubiera lugar sobre la lista. provisional de aspirantes
admitidos y eliminados del concurso-o}losición para la provi*
sión en prqpiedad de tres plazas de Profesores de la Banda.
Municipal de Musica, la Comisión Munictpal Permanente, en
sesión de 5 del actual. aprobó la lista definitiva, quedando
como ."ig:ue:

Castello Riza, Manuel.
Garcia Campos, Eleuterio.
Garcia Martín. Delia.
Hernáez Llarla, JOSé.
JaUre-na del' Pozo, Pedro Emetf':l'io. y
San Martín Palacín, Simón.

Lo que se hace público para general wnúdmiento,
Santander. 1'J de agosto de 1970.-EI Alcnlde.--4.fJ02-A.

REsor.UCION del Cabildo Insular dp- Gran Ca
naria por la que se cO'nvoca concurso para prDVeer
'IIna. plaza de Detrado A.u,<:Or ,Tele de nta Cor
paración.

Convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza
de Letrado Asesor Jefe de esta Corpora-ción, dotada. con el
sueldo anual de 70.000 pesetas, retribución complementaria de
23.240 pesetas también anuales, más las dos pagas extraordina
rias, el 50 por 100 de indemnización por residencia. quinque
niDs y demás derechos económicos establecidos por la legisla
ción Vigente: se convoca concurso para proveer en propiedad
dicha plaza, ron arreglo a las bases publicadas en el «Boletín
Oficial» de la prov1ncia. número 163, de 21 del actual. debién
dose presentar las solicitudes· dentro del plaz.o de treinta dia~
hábiles contados a partir de la presente publicadón.

Las Palmas de Gran Canarla. 30 de .itIlio de 1970.~El Pre
sidente,-4.899-A.

RESOLUCION del Cabüdo Insular de Gran Ca
naria por la qUé se cDnl'aca cfmc1trSO para prO'Vur
una plaza de Ayudante de Ohm!! PúNícas. Jele de
esta CorporaCión.

ConvocatOria para la provisión en propiedad de una plaza
de Ayudante de Obras públ1cas-Jefe de esta Corporación, do
tada. con el sueldo anuaJ. de 62.500 pesetas, retribución com
plementaria de 20.750 peseta3 también anuales, más las dos
pagas extraordinarias, el 50 por 100 de indemntzación por resi
dencia, quinquenios y demás derechos económicos establecidos
por la legislación vigente; se convoca concurso para proveer
en propiedad dicha plaza. con arreglo a las bases· publicadas
en el «Boletín OficiaJ» de la proVincia número 163, de 21 del
actual, debiéndOse presentar las sollcltude,<:; dentro del pla2'.íl
de treinta días hábiles contados a partir de la pr~st'nte pu
blicación.

LasPalma$ de Gran Canaria, :30 de julio de 1970.-El Pre
sidente.-4.900-A.


